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'AÑo DE LA DtwRSrFtcAcróN pR oDUcrIvA v DEL FIRTALEITMTENTI DE LA EDtrcAcróN"

RESOLUCIÓN DE ALCALDLA N" 060.201.5-MDN CH,

WSTO: La Resolución Directoral

Nueao Chimbote, 14 dc enero del2015.

N" 025-2011-EF/50.01 de fecha 19 de diciembre del2014 y pubticado el
de diciembre del2014'

NDO:

pue, el artículo I del Título Preliminar dela Ley Orgánica ite Municipatidades - IEV N" 27972, reñala que
los gobiernos locales son entidades bdsicas de Ia organimción tetitorial del Estado y canales inmediatos de
participación t¡ecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionfln con autonomía los interesesI , ywr L.L,yuvLUrL uvL,rLuL YÍL LUr u>utLLUb yuultcutt, quY tn$[t[uclonullzan y Sestrcnan con aurcnomla rcs lntereses

,..,.i , t Pro,ryiol !" k: correspondie.ntes colectia.idndes; si71d9 elementos ese.nciales del g:byryg local, eI territorio, kt
i ', 'población y la organización; en esta línea el artículo lI del mcncionado Títu7o Preliminar, sñala que los

Y-l!ip'" 
''gobiernos-localel 

gomn de autonomía política, económica y administratioa en los asuntos de su

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 063-2014-MDNCH de fecha 22 de diciembre dct 2074, se aprobó el
Presupuesto lnstitucional de Apertura - PIA para el ejercicio fscal 20L5, por un monto total de cuarenta y
tres millones ueintiún mil stecientos nouenta y cinco y 00/100 nueaos soles ( S/ 43' 021, 795.00).

Que, mediante Resolución Directoral No 025-2014-EF/50.07, la Dirección General de Presupuestos
Públicos, publicó los montos estimados de recursos públicos para el Presupuesto lnstitucional,
correspondiente el Año Fiscal 2015, para los Titulnres de los Pliegos respectiao, encontróndose una

isminución de los Recursos Determinados del Pliego: Municipalidnd Distrital de Nueao Chimbote,
ístos en la Iny N" 30281 "I*y de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20L5'

Que, la Ofcina de Planificación, Presupuesto, lnztersión y Sistemas, solicita Modifcar eI Presupuesto
Institucional de Apertura (PIA) de la Municipalidnd Distrital de Nuezto Chimbote, correspondiente al Año
Fiscal 2015 - Tipo 007 "Reducciones de Marco", en las fuentes de fnanciamiento: Canon y Sobrecanon y

ONCOMUN, por luberse publicado los nueaos montos de los recursos de los recursos públicos para eI

fscal 2015, mediante Resolución Directoral N" 025-2014-EF/50.01 con una diferencia desfaoorable

ochenta y nueae CON 00/1.00esta Comuna, de S/. 37, 289.00 (treinta y siete mil doscientos
EVOS SOLES).

', al respecto, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de Ia I"ey N' 30281 "LeV de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015', prescribe que (...) de produciry una aariación en

lss estinnciones de ingresos que determinen una disminución en los recursos recaudndos por las fuentes de

financiamiento Recursos Determinados y Recursos Directamente Recaudados, los plicgos quednn
autorimdos lusta el '1.5 de enero 2015 a modiÍcar su presupuesto institucional aprobados por dichas.fuentes

L)

Que, asimismo la citada disposición establece, que para el caso de los recursos por Ia fuente de

fnanciamiento Recursos Determinados prouenientes de conceptos incluidos en los índices de distribuciones
que aprueba el Ministerio de Economía y Finanzas a traztés de Ia Dirección General de Descentralización
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'AIÍo DE LA DtwRSIFrcAcróN pRoD ucrrvA y DEL FaRTALESIMTENTI DE LA EDrrcAcróN,

Fiscal y Asuntos Sociales, las entidades deben modificar su presupuesto institucional aprobado, por los
conceptos antes referidos. conforme a los montosstimndos para eI Presupuesto lnstitucional ilc Apertura
del año 2015. que son publicados por la citada Dirección General.

En este orden de ideas, es nrcnester emitir el acto resolutiao correspondiente en cumplimiento ile la
Tercera Disposición Complementaria Transitoria de lo L"y N" 30281; eIIo en aplicación del Art. 43" de la
I-ey N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

Por lo expuesto en los pórrafos precedentes, y estando dentro de las Facultades conferida en eI Inc.
6) del Art. 20 de lo I¿y No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades".

SE RESTIELVE;

--/'l ARTICULO PRIMERO.- Modificase eI presupuesto Institucional det Pliego 201.5 de la Municipalidnd

^ , l,'ri' . Distrital de Nueao Chimbote para el año fscal20L5, en aplicación de la tercera disposición complementaria

"- -1" 
' ,, transitorin de lo lty N" 30281., Icy del Presupuesto del Sector Publico para el año fscal 2015, en

UIA" Qonvcuencia aplicar Ia modifcación de tipo 007 wgún los caadros adjuntos al presente acto

f .,,p.dministratiao.

't' '' y' anrlCULO SEG¿INDO.- La Oficina General de Ptanificación, Presupuesto, lnaersiones y Sistemas

,. solicitará a la Dirección C,eneral de Presupuesto Público de sr necesnrio, las coilifcaciones que se

' requieran relacionadas a partiilas de ingresos, fnalidades de meta y unidndes de medida, como consecuencia

^ de la modifcación materia de Iaprerente Resolución.

TERCERO,- In Oficina General de Planificación, Presupuesto, lnaersiones y Sistemas

requieran, como conxcuencia de lolaborará las "Notas para modificación presupuestaria" que x
tspuesto en Ia prerente norma.

Re gístrese, Comuníquese, Cúmplase y Ar chía e se.
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